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CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 7 de junio de 2004, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, que modifica la de 20 de
enero de 2004 por la que se inicia la fase de provisión
del proceso extraordinario de consolidación de empleo
para la selección y provisión de plazas de determinadas
especialidades de la categoría de facultativos especia-
listas de áreas dependientes del Servicio Andaluz de
Salud, convocado por la Resolución que se cita.

La Resolución de 20 de enero de 2004, de la Dirección
General de Personal y Servicios del Servicio Andaluz de Salud
(BOJA núm. 21, de 2 de febrero) contiene, en su Anexo II,
la composición de las Comisiones Delegadas de los Tribunales
Calificadores que habrán de realizar y evaluar la entrevista
de la fase de provisión prevista en el proceso extraordinario
de consolidación de empleo para la selección y provisión de
plazas de determinadas especialidades de la categoría de
Facultativos Especialistas de Areas dependientes del Servicio
Andaluz de Salud, convocado por Resolución de 16 de mayo
de 2002 (BOJA núm. 74, de 25 de junio). Habiendo sido,
por una parte, aceptadas las renuncias formuladas por algunos
de los designados y, por otra, comprobándose que otros no
reúnen los requisitos exigidos en la base 7.2 de la convocatoria,
esta Dirección General, en uso de las atribuciones que tiene
conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 241/2004,
de 18 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica
básica de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de
Salud,

HA RESUELTO

Designar, en la Especialidad de Bioquímica Clínica:

Como Vocal de la Comisión Delegada del Hospital de
Málaga a don Juan R. Guerrero Montálvez, en sustitución
de don Mariano Arauzo González.

Designar, en la Especialidad de Cirugía Torácica:

Como Vocal de la Comisión Delegada del Hospital Uni-
versitario Virgen Macarena a don Angel Ginel Cañamaque,
en sustitución de don Jesús Loscertales Abril.

Designar, en la Especialidad de Farmacia Hospitalaria:

Como Vocal de la Comisión Delegada del Hospital Uni-
versitario Puerta del Mar a don Manuel Lobato Ballesteros,
en sustitución de doña Francisca Moreno Sánchez.

Como Presidente de la Comisión Delegada del Hospital
Juan Ramón Jiménez a don Mariano Aguayo Canela, en sus-
titución de don José Carlos Medina Sierra y, como Secretaria
de dicha Comisión a doña Mercedes Aramburu del Río, en
sustitución de don Francisco Trujillo Esteban.

Como Presidente de la Comisión Delegada del Hospital
San Agustín a don Rafael del Castillo Castillo, en sustitución
de don Antonio E. Resola García.

Como Secretario de la Comisión Delegada del Area de
Gestión Sanitaria de Osuna a don Francisco Javier Irala Pérez,
en sustitución de don Manuel Retamar Parra.

Como Presidente de la Comisión Delegada del Hospital
Universitario Virgen del Rocío a don Juan Manuel Flores Cor-
dero, en sustitución de don José Luis Rocha Castilla y, como
Secretario de dicha Comisión a don Carlos Parra Calderón,
en sustitución de doña Rosa Orejón Sanz.

Sevilla, 7 de junio de 2004.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 8 de junio de 2004, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, que modifica la de 26 de
febrero de 2004, por la que se inicia la fase de provisión
del proceso extraordinario de consolidación de empleo
para la selección y provisión de plazas de determinadas
especialidades de la categoría de Facultativos Espe-
cialistas de Areas Dependientes del Servicio Andaluz
de Salud, convocado por la Resolución que se cita.

La Resolución de 26 de febrero de 2004, de la Dirección
General de Personal y Servicios del Servicio Andaluz de Salud
(BOJA núm. 48, de 10 de marzo) contiene, en su Anexo II,
la composición de las Comisiones Delegadas de los Tribunales
Calificadores que habrán de realizar y evaluar la entrevista
de la fase de provisión prevista en el proceso extraordinario
de consolidación de empleo para la selección y provisión de
plazas de determinadas especialidades de la categoría de
Facultativos Especialistas de Areas dependientes del Servicio
Andaluz de Salud, convocado por Resolución de 16 de mayo
de 2002 (BOJA núm. 74, de 25 de junio). Habiendo sido,
por una parte, aceptadas las renuncias formuladas por algunos
de los designados y, por otra, comprobándose que otros no
reúnen los requisitos exigidos en la base 7.2 de la convocatoria,
esta Dirección General, en uso de las atribuciones que tiene
conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 241/2004,
de 18 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica
básica de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de
Salud,

HA RESUELTO

Designar, en la Especialidad de Alergología:

Como Presidente de la Comisión Delegada del Hospital
de Jerez a don Juan Pirla Carvajal, en sustitución de don
Joaquín Chacón Villafranca y, como Secretaria de dicha Comi-
sión a doña Dolores Quintero García, en sustitución de doña
M.ª Carmen Martínez Román.

Como Presidente de la Comisión Delegada del Complejo
Hospitalario de Jaén a don Miguel del Olmo Escribano, en
sustitución de don Antonio Martínez Cañamero.

Designar, en la Especialidad de Análisis Clínicos:

Como Presidente de la Comisión Delegada del Hospital
Torrecárdenas a don Fernando Terol Gadea, en sustitución
de don José María González-Gay García.

Como Presidente de la Comisión Delegada del C.R.T. San-
guínea de Cádiz a doña María Aránzazu Irastorza Aldasoro,
en sustitución de don Antonio Salat Martí y, como Secretario
de dicha Comisión a don Miguel Angel Barbero Garcés, en
sustitución de don Manuel Alvarez Rodríguez.
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Como Presidente de la Comisión Delegada del Hospital
Juan Ramón Jiménez a don José Antonio Otero Hernández,
en sustitución de don Demetrio Mariano Aguayo Canela y,
como Secretario de dicha Comisión a don Ignacio Zumárraga
de la Puente, en sustitución de doña Mercedes Aramburu del
Río.

Como Secretaria de la Comisión Delegada del Hospital
de Ronda a doña Araceli Ayala Galindo, en sustitución de
don Valentín Mora Jiménez.

Designar, en la Especialidad de Anatomía Patológica:

Como Presidenta de la Comisión Delegada del Hospital
La Inmaculada a doña Consuelo Robles Aguilera, en sustitución
de doña Francisca Antón Molina, como Secretario de dicha
Comisión a don Juan de Dios Cánovas García, en sustitución
de don Tomás Benítez Martínez y, como Vocal de la misma
a don Antonio Giménez Pizarro, en sustitución de doña Carolina
Rodríguez-Arias Palomo.

Como Secretaria de la Comisión Delegada del Hospital
Universitario Puerta del Mar a doña M.ª José Magdalena Vidal,
en sustitución de doña M.ª Josefa Martínez Ruiz.

Como Presidente de la Comisión Delegada del Hospital
Santa Ana a don Sebastián Molina García, en sustitución de
don Arturo Domínguez Fernández.

Como Presidente de la Comisión Delegada del Hospital
Infanta Elena a don Rafael García Vargas-Machuca, en sus-
titución de don Antonio Camacho Pizarro y, como Vocal de
dicha Comisión a doña Carmen Ortega Bevia, en sustitución
de don Rafael Martínez García.

Como Presidente de la Comisión Delegada del Hospital
Juan Ramón Jiménez a don José Antonio Otero Fernández,
en sustitución de don José Carlos Medina Sierra, y como Secre-
tario de dicha Comisión a don Ignacio Zumárraga de la Puente,
en sustitución de don Francisco Trujillo Esteban.

Como Presidenta de la Comisión Delegada del Hospital
Universitario Ntra. Sra. de Valme a doña Mercedes Alicia
Gómez López, en sustitución de don Manuel Aljama Alcántara,
como Secretaria de dicha Comisión a doña M.ª José Ferrer
de Couto de los Ríos, en sustitución de doña Rosa Andrés
Mergareto y, como Vocal de la misma a don Edmundo Miralles
Sanchiz, en sustitución de don Diego Martínez Parra.

Designar, en la Especialidad de Angiología y Cirugía Vascular:

Como Vocal de la Comisión del Hospital Universitario
Puerta del Mar a don Eduardo Ros Die, en sustitución de
don Cristóbal Bohórquez Sierra.

Como Vocal de la Comisión del Hospital Juan Ramón
Jiménez a don Francisco Tadeo Gómez Ruiz, en sustitución
de don Agustín Calvelo Martínez.

Como Presidenta de la Comisión Delegada del Hospital
Universitario Ntra. Sra. de Valme a doña Mercedes Alicia
Gómez López, en sustitución de don Rafael García Vargas-Ma-
chuca y, como Vocal de la citada Comisión a don Francisco
Tadeo Gómez Ruiz, en sustitución de don Agustín Calvelo
Martínez.

Como Vocal de la Comisión Delegada del Hospital Uni-
versitario Virgen del Rocío a don Francisco Tadeo Gómez Ruiz,
en sustitución de don Agustín Calvelo Martínez.

Designar, en la Especialidad de Cirugía Plástica y Reparadora:

Como Presidente de la Comisión Delegada del Hospital
Universitario Virgen del Rocío a don José María de la Higuera
González, en sustitución de don Laureano Fernández Fer-
nández.

Designar, en la Especialidad de Hematología y Hemoterapia:

Como Presidenta de la Comisión Delegada del Hospital
La Inmaculada a doña Consuelo Robles Aguilera, en sustitución
de doña Francisca Antón Molina y, como Secretario de dicha
Comisión a don Juan de Dios Cánovas García, en sustitución
de don Tomás Benítez Martínez.

Como Presidente de la Comisión Delegada del Hospital
Punta de Europa a don Angel Valcárcel Marín, en sustitución
de don José Alejandro Mogollo Galván.

Como Presidente de la Comisión Delegada del C.R.T. San-
guínea de Córdoba a don Rafael Girón Irueste, en sustitución
de don José Luis Gómez Villagrán y, como Secretario de dicha
Comisión a don Pedro Blas de Torres Fabios, en sustitución
de don Pedro Muñoz Romero.

Como Presidente de la Comisión Delegada del Hospital
Santa Ana a don José Manuel Hidalgo Garrido, en sustitución
de don Arturo Domínguez Fernández.

Como Presidente de la Comisión Delegada del Hospital
Juan Ramón Jiménez a don José Carlos Medina Sierra, en
sustitución de don Demetrio Mariano Aguayo Canela y, como
Secretario de dicha Comisión a don Francisco Trujillo Esteban,
en sustitución de doña Mercedes Aramburu del Río.

Como Secretario de la Comisión Delegada del C.R.T. San-
guínea de Sevilla a don José Luis Pérez Blanco, en sustitución
de don Salvador Albarca Corpas.

Como Presidente de la Comisión Delegada del Hospital
Universitario Ntra. Sra. de Valme a doña Mercedes Alicia
Gómez López, en sustitución de don Rafael García Var-
gas-Machuca.

Como Presidente de la Comisión Delegada del Hospital
Universitario Virgen del Rocío a don Juan Mellado Jiménez,
en sustitución de don José Luis Rocha Castilla.

Designar, en la Especialidad de Inmunología:

Como Vocal de la Comisión Delegada del Hospital Uni-
versitario Puerta del Mar a don Manuel Santamaría Ossorio,
en sustitución de don José Peña Martínez.

Como Vocal de la Comisión Delegada del Hospital Uni-
versitario Reina Sofía a don José Peña Martínez, en sustitución
de don Manuel Santamaría Ossorio.

Designar, en la Especialidad de Medicina Preventiva y Salud
Pública:

Como Presidente de la Comisión Delegada del Hospital
de Jerez a don Antonio Mansilla Romero, en sustitución de
don Juan Pirla Carvajal.

Como Vocal de la Comisión Delegada del Hospital Punta
de Europa a don Pedro Alamillo Ortega, en sustitución de
doña Pilar Nieto Cervera.

Como Presidente de la Comisión Delegada del Hospital
Santa Ana a don Maximiliano Ocete Espínola, en sustitución
de doña Antonia Vázquez de la Villa y, como Vocal de dicha
Comisión a don Miguel López Ruiz, en sustitución de doña
Ana Delgado Sánchez.

Como Vocal de la Comisión Delegada del Hospital San
Agustín a don Segundo Dueñas Castro, en sustitución de don
José M. Jover Casas.

Como Vocal de la Comisión Delegada del Hospital San
Juan de la Cruz a don Segundo Dueñas Castro, en sustitución
de don José M. Jover Casas.

Como Secretario de la Comisión Delegada del Hospital
de Antequera a don Pedro Molina Mendoza, en sustitución
de doña M.ª Angeles Giménez Marín.

Como Secretario de la Comisión Delegada del Hospital
Universitario Virgen del Rocío a don Juan Javier Alvarez-Os-
sorio Piñero, en sustitución de doña Rosa Orejón Sanz.

Como Vocal de la Comisión Delegada del Hospital Uni-
versitario Virgen Macarena a doña M.ª de los Llanos González
Velasco, en sustitución de don Julio Moreno González.
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Designar, en la Especialidad de Microbiología y Parasitología:

Como Presidente de la Comisión Delegada del Hospital
Punta de Europa a don Angel Fernández Nistal, en sustitución
de don José Alejandro Mogollo Galván y, como Vocal de dicha
Comisión a don Pedro García Martos, en sustitución de doña
M.ª Dolores López Prieto.

Como Presidente de la Comisión Delegada del Hospital
Juan Ramón Jiménez a don José Antonio Otero Fernández,
en sustitución de don Demetrio Mariano Aguayo Canela y,
como Secretario de dicha Comisión a don Ignacio Zumárraga
de la Puente, en sustitución de doña Mercedes Aramburu del
Río.

Como Secretaria de la Comisión Delegada del Hospital
de Ronda a doña Araceli Ayala Galindo, en sustitución de
don Valentín Mora Jiménez.

Como Presidente de la Comisión Delegada del Hospital
Universitario Ntra. Sra. de Valme a don Urbano José Paz León,
en sustitución de don Manuel Aljama Alcántara.

Designar, en la Especialidad de Nefrología:

Como Secretaria de la Comisión Delegada del Hospital
Puerta del Mar a doña Carmen Medina Pérez, en sustitución
de don Francisco Gómez Luy.

Como Presidenta de la Comisión Delegada del Hospital
Juan Ramón Jiménez a doña Isabel Hernández Utrera, en
sustitución de don Demetrio Mariano Aguayo Canela y, como
Secretario de dicha Comisión a don Agustín Ortega García,
en sustitución de doña Mercedes Aramburu del Río.

Designar, en la Especialidad de Neurocirugía:

Como Vocal de la Comisión Delegada del Hospital Uni-
versitario Carlos Haya a don José López Murciano, en sus-
titución de don Luis Jesús Fernández-Pidna Lorca.

Designar, en la Especialidad de Neurofisiología Clínica:

Como Secretario de la Comisión Delegada del Hospital
Juan Ramón Jiménez a don Ignacio Zumárraga de la Puente,
en sustitución de doña Marta Domínguez Almendro.

Designar, en la Especialidad de Oncología Médica:

Como Vocal de la Comisión Delegada del Hospital Torre-
cárdenas a doña Carmen Talavera Hernández, en sustitución
de Pedro Ballesteros García.

Como Presidente de la Comisión Delegada del Hospital
de Jerez a don Juan Pirla Carvajal, en sustitución de don
Joaquín Chacón Villafranca.

Como Vocal de la Comisión Delegada del Hospital Uni-
versitario Reina Sofía a doña Margarita Fernández Morales,
en sustitución de doña Pilar Martínez Rodríguez.

Como Vocal de la Comisión Delegada del Hospital Uni-
versitario San Cecilio a don Juan R. Delgado Pérez, en sus-
titución de don Enrique Torija Busto.

Como Vocales de la Comisión Delegada del Hospital Juan
Ramón Jiménez a don José Antonio Moreno Nogueira, en
sustitución de don Alvaro Montaño Periáñez y, a don Luis
Iglesias Pérez, en sustitución de don José Luis García
Fernández.

Como Vocal de la Comisión Delegada del Hospital Uni-
versitario Carlos Haya a don Emilio Alba Conejo, en sustitución
de don Miguel A. Maillo Arcega.

Designar, en la Especialidad de Otorrinolaringología:

Como Presidenta de la Comisión Delegada del Hospital
de Jerez a doña Francisca Díaz Mengíbar, en sustitución de
don Joaquín Chacón Villafranca.

Como Presidente de la Comisión Delegada del Hospital
Santa Ana a don Arturo Domínguez Fernández, en sustitución
de don José Manuel Hidalgo Garrido.

Como Presidente de la Comisión Delegada del Hospital
Juan Ramón Jiménez a don José Carlos Medina Sierra, en
sustitución de don José Antonio Otero Hernández y, como
Secretario de dicha Comisión a don Francisco Trujillo Esteban,
en sustitución de doña Marta Domínguez Almendro.

Como Secretaria de la Comisión Delegada del Hospital
de Ronda a doña Araceli Ayala Galindo, en sustitución de
don Valentín Mora Jiménez.

Como Presidente de la Comisión Delegada del Hospital
Universitario Ntra. Sra. de Valme a doña Mercedes Alicia
Gómez López, en sustitución de don Rafael García Var-
gas-Machuca.

Designar, en la Especialidad de Reumatología:

Como Secretaria de la Comisión Delegada del Hospital
Universitario Puerta del Mar a doña Begoña Navarro Galvín,
en sustitución de don Francisco Gómez Luy.

Como Presidenta de la Comisión Delegada del Hospital
Juan Ramón Jiménez a doña Isabel Hernández Utrera, en
sustitución de don Demetrio Mariano Aguayo Canela y, como
Secretario de dicha Comisión a don Agustín Ortega García,
en sustitución de doña Mercedes Aramburu del Río.

Como Secretario de la Comisión Delegada del Area de
Gestión Sanitaria de Osuna a don Manuel Retamar Parra, en
sustitución de don Francisco Javier Irala Pérez.

Sevilla, 8 de junio de 2004.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 6 de mayo de 2004, por la que se
autoriza al Ayuntamiento de Tomares (Sevilla) a ena-
jenar mediante subasta una parcela integrante de su
Patrimonio Público de Suelo.

El Excmo. Ayuntamiento de Tomares ha solicitado auto-
rización previa para enajenar mediante subasta una parcela
integrante de su Patrimonio Público de Suelo.

Dicha parcela es la denominada «M-6» del Proyecto de
Compensación correspondiente al Plan Parcial Sector de Orde-
nación Sector «A Hacienda la Cartuja», inscrita en el Registro
de la Propiedad núm. 3 de Sevilla, en el Tomo 2274, Libro
232 de Tomares, folio 39, finca núm. 11.318, inscripción
1.ª. Linda al norte con viario público interior del Plan Parcial
Sector «A», Hacienda La Cartuja que lo separa de la Manzana
«M-5»; al sur con la parcela 6.2 del Proyecto de Compen-
sación, al este con viario sistema general que lo separa de
la Zona Verde «ZV-2» del Plan Parcial Sector «A», Hacienda
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La Cartuja (Finca Número 13 del proyecto de Compensación),
y al oeste con viario público interior del Plan Parcial Sector
«A», Hacienda La Cartuja «que lo separa de la Zona Verde
«ZV-2» del Plan Parcial Sector «A», Hacienda La Cartuja (Finca
número 13 del Proyecto de Compensación).

De conformidad con lo señalado en el art. 72.a) de la
Ley 7/2002, de 19 de diciembre, de Ordenación Urbanística
de Andalucía, la parcela objeto de enajenación está integrada
en el Patrimonio Público de Suelo del Excmo. Ayuntamiento
de Tomares.

El art. 1.3 de la Ley 7/99, de 29 de septiembre, de Bienes
de las Entidades Locales de Andalucía dice «Los Patrimonios
Municipales del Suelo, como instrumentos de gestión urba-
nística, se regularán por su legislación específica, salvo en
lo previsto en el art. 17 de la presente Ley por lo que la
legislación de aplicación es la comprendida en los arts. 69
a 85 de la Ley 7/2002, de 29 de diciembre, y en lo no
previsto en ella lo que disponga la Ley 7/99, de 29 de sep-
tiembre para los bienes patrimoniales».

El art. 17.1 de la Ley 7/99, de 29 de septiembre, de
Bienes de las Entidades Locales de Andalucía, establece que
«la enajenación, gravamen y permuta de los bienes y derechos
integrantes del Patrimonio Municipal del Suelo, sin perjuicio
de lo dispuesto en la legislación urbanística aplicable, precisará
autorización previa de la Consejería de Gobernación y Justicia,
con informe de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
cuando su valor exceda del 25% de los recursos ordinarios
del presupuesto de la entidad».

El importe mínimo de la enajenación, asciende a
3.000.165,36 euros, (IVA no incluido) lo que comparándolo
con el importe de los recursos ordinarios del Presupuesto Muni-
cipal se constata que supera el 25% de los recursos ordinarios
del presupuesto de la entidad, por lo que es necesaria auto-
rización de la Excma. Sra. Consejera de Gobernación, conforme
señala el art. 17.1 de la Ley 7/99, de 29 de septiembre.

La forma de enajenación será la subasta pública de con-
formidad con lo señalado en el art. 20.1, de la Ley 7/99,
de 29 de septiembre, por lo que el Excmo. Ayuntamiento
Pleno en sesión celebrada el día 29 de enero de 2004, aprobó
el Pliego de Cláusulas Económicas-Administrativas reguladora
de la subasta.

De acuerdo con el citado art. 17.1 es necesario informe
previo de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, por
lo que con fecha 17 de febrero de 2004 se le envía para
informe. Con fecha 2 de abril 2004 se emite el mismo en
sentido favorable.

La legislación a tener en cuenta en la materia que nos
ocupa está representada por los arts. 17.1 de la Ley 7/99,
de 29 de septiembre, de Bienes de las Entidades Locales
de Andalucía, arts. 69 a 85 de la Ley 7/2002, de 19 de
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, y demás
preceptos de general aplicación.

El art. 13.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
aprobado por Ley Orgánica 6/81, de 30 de diciembre, confiere
competencias exclusiva a esta Comunidad Autónoma, en mate-
ria de Régimen Local.

En su virtud, al amparo de la Legislación invocada y de
conformidad con lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 6/83,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma,
he tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero. Autorizar al Excmo. Ayuntamiento de Tomares,
de la provincia de Sevilla, a enajenar mediante subasta pública,
la parcela integrante de su Patrimonio Público de Suelo, deno-
minada «Finca resultante Núm. 6.1 del proyecto de Com-
pensación correspondiente al Plan Parcial Sector de Ordena-
ción Sector «A» Hacienda La Cartuja», por un importe mínimo
de 3.000.165,36 euros, IVA no incluido.

Segundo. El Excmo. Ayuntamiento de Tomares deberá
destinar el importe de la enajenación de la parcela con carácter
preferente a la adquisición de suelo destinado a viviendas de
protección oficial u otros regímenes de protección pública.

Tercero. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este Orden, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y sin perjuicio
de lo establecido en el art. 44.1 de la misma Ley 29/1998,
de 13 de julio, de la JCA.

Sevilla, 6 de mayo de 2004

EVANGELINA NARANJO MARQUEZ
Consejera de Gobernación

ORDEN de 17 de mayo de 2004, por la que se
autoriza al Ayuntamiento de Archidona (Málaga) a ena-
jenar mediante subasta pública unas parcelas indus-
triales integrantes de su Patrimonio Público de Suelo.

El Excmo. Ayuntamiento de Archidona (Málaga) ha soli-
citado autorización previa para enajenar mediante subasta
pública unas parcelas de uso industrial integrantes de su Patri-
monio Público.

Dichas parcelas se van a segregar de la finca registral
núm. 8.183, inscrita al tomo 834, folio 169, libro 239 de
Archidona.

De conformidad con lo señalado en el art. 72.a de la
Ley 7/2002, de 19 de diciembre, de Ordenación Urbanística
de Andalucía, las parcelas objeto de enajenación están inte-
gradas en el Patrimonio Público del Suelo del Excmo. Ayun-
tamiento de Archidona.

El art. 1.3 de la Ley 7/99, de 29 de septiembre, de Bienes
de las Entidades Locales de Andalucía dice «Los Patrimonios
Municipales del Suelo, como instrumentos de gestión urba-
nística, se regularán por su legislación específica, salvo en
lo previsto en el art. 17 de la presente Ley por lo que la
legislación de aplicación es la comprendida en los arts. 69
a 85 de la Ley 7/2002, de 29 de diciembre, y en lo no
previsto en ella lo que disponga la Ley 7/99, de 29 de sep-
tiembre, para los bienes patrimoniales».

El art. 17.1 de la Ley 7/99, de 29 de septiembre, de
Bienes de las Entidades Locales de Andalucía, establece que
«la enajenación, gravamen y permuta de los bienes y derechos
integrantes del Patrimonio Municipal del Suelo, sin perjuicio
de lo dispuesto en la legislación urbanística aplicable, precisará
autorización previa de la Consejería de Gobernación y Justicia,
con informe de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
cuando su valor exceda del 25% de los recursos ordinarios
del presupuesto de la entidad».

El importe mínimo de la enajenación, asciende a
1.122.000,00 euros, lo que comparándolo con el importe
de los recursos ordinarios del Presupuesto Municipal se cons-
tata que supera el 25% de los recursos ordinarios del pre-
supuesto de la entidad, por lo que es necesaria autorización
de la Excma. Sra. Consejera de Gobernación, conforme señala
el art. 17.1 de la Ley 7/99, de 29 de septiembre.

La forma de enajenación será la subasta pública de con-
formidad con lo señalado en el art. 20.1, de la Ley 7/99,
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de 29 de septiembre, por lo que el Excmo. Ayuntamiento
Pleno en sesión celebrada el día 4 de diciembre de 2003,
aprobó el Pliego de Cláusulas Económicas-Administrativas
regulador de la subasta.

De acuerdo con el citado art. 17.1 es necesario informe
previo de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, por
lo que con fecha 20 de febrero de 2004 se le envía para
informe. Con fecha 4 de mayo 2004 se emite el mismo en
sentido favorable.

La legislación a tener en cuenta en la materia que nos
ocupa está representada por los arts. 17.1 de la Ley 7/99,
de 29 de septiembre, de Bienes de las Entidades Locales
de Andalucía, arts. 69 a 85 de la Ley 7/2002, de 19 de
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, y demás
preceptos de general aplicación.

El art. 13.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
aprobado por Ley Orgánica 6/81, de 30 de diciembre, confiere
competencias exclusiva a esta Comunidad Autónoma, en mate-
ria de Régimen Local.

En su virtud, al amparo de la Legislación invocada y de
conformidad con lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 6/83,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma,
he tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero. Autorizar al Excmo. Ayuntamiento de Archidona,
de la provincia de Málaga, a enajenar mediante subasta públi-
ca, las parcelas integrantes de su Patrimonio Público de Suelo,
a segregar de la finca núm. 8183, que se describen a
continuación:

Parcelas Superficie Tipo de licitación

A-1 3.364,00 m2 134.560 euros
A-2 5.000,00 m2 175.000 euros
A-3 10.000,00 m2 400.000 euros
B-1 473,00 m2 18.920 euros
B-2 473,00 m2 18.920 euros
B-3 473,00 m2 18.920 euros
B-4 473,00 m2 18.920 euros
B-5 473,00 m2 18.920 euros
B-6 580,00 m2 22.200 euros
C-1 785,00 m2 31.400 euros
C-2 1.105,00 m2 44.200 euros
C-3 565,00 m2 22.600 euros
C-4 542,00 m2 21.680 euros
D-1 790,00 m2 31.600 euros
D-2 440,00 m2 17.600 euros
D-3 442,00 m2 17.680 euros
D-4 444,00 m2 17.760 euros
D-5 446,00 m2 17.840 euros
D-6 450,00 m2 18.000 euros
D-7 451,00 m2 18.040 euros
D-8 453,00 m2 18.120 euros
D-9 453,00 m2 18.120 euros

Segundo. El Excmo. Ayuntamiento de Archidona (Málaga)
deberá destinar el importe de la enajenación de las parcelas
con carácter preferente a la adquisición de suelo destinado
a viviendas de protección oficial u otros regímenes de pro-
tección pública.

Tercero. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y sin perjuicio de lo
establecido en el art. 44.1 de la misma Ley 29/1998, de
13 de julio, de la JCA.

Sevilla, 17 de mayo de 2004

EVANGELINA NARANJO MARQUEZ
Consejera de Gobernación

RESOLUCION de 12 de mayo de 2004, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se admite la inscripción en el Registro Andaluz de Enti-
dades Locales (RAEL), del Escudo Heráldico y la Ban-
dera Local adoptado por el municipio de Turrillas
(Almería).

El municipio de Turrillas (Almería), a la vista del Informe
de Legalidad, preceptivo en virtud del artículo 13 de la Ley
6/2003, de 9 de octubre, de Símbolos, Tratamientos y Registro
de las Entidades Locales de Andalucía, y evacuado por esta
Consejería en sentido favorable, aprobó en sesión ordinaria
del Pleno de 15 de abril de 2004, con el voto favorable de
la mayoría absoluta de sus miembros, la adopción del Escudo
Heráldico y la Bandera local con la siguiente descripción:

Escudo: De oro, un monte de sinople, cargado de un
mazo y un martillo puestos en aspa y sumado de tres encinas
arrancadas y frutadas de sinople mal ordenadas, al timbre
corona real cerrada.

Bandera: Paño rectangular, de proporción 2/3. Tercio al
asta amarillo con una encina verde. El batiente de color verde
con un aspa bla ca.

En virtud de la legislación invocada y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 17 de la mencionada Ley, esta Dirección
General

R E S U E L V E

Primero. Declarar la inscripción del Escudo Heráldico y
la Bandera del municipio de Turrillas (Málaga) en el Registro
Andaluz de Entidades Locales con la descripción literal y gráfica
que acompaña a la solicitud del Registro.

Segundo. Contra la presente Resolución que no pone fin
a la vía administrativa, podrá interponerse el correspondiente
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Gobernación
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a
aquél en que tenga lugar la notificación del presente acto, de
conformidad con lo establecido en los artículos 113 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, sin perjuicio de la previsión contenida en el ar-
tículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 12 de mayo de 2004.- El Director General, Juan
R. Osuna Baena.

RESOLUCION de 15 de mayo de 2004, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se admite la inscripción en el Registro Andaluz de Enti-
dades Locales (RAEL), del Escudo del municipio de
Campillos (Málaga).

El municipio de Campillos (Málaga), mediante oficio de
fecha 7 de mayo de 2004 del Director del Archivo Histórico
Municipal, solicita, a tenor de la Disposición Transitoria Segun-
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da de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, de Símbolos, Tra-
tamientos y Registro de las Entidades Locales de Andalucía,
la inscripción del escudo municipal que tenía reconocido desde
fecha 18 de abril de 1970, y cuya descripción es la siguiente:

Escudo Municipal: Cuartelado según la siguiente distri-
bución: 1.º de gules, el castillo de oro, almenado y mazonado
de sable. 2.º de plata, el león rampante, de púrpura, lunguado
y uñado de gules y coronado de oro. 3.º de oro, el león de
gules, y 4.º de plata, el árbol de sinople, terrasado de lo mismo.
Al timbre, corona real.

En virtud de la legislación invocada y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 17 de la mencionada Ley, esta Dirección
General

R E S U E L V E

Primero. Declarar la inscripción del Escudo del municipio
de Campillos (Málaga) en el Registro Andaluz de Entidades
Locales con la descripción literal y gráfica que acompaña a
la solicitud del Registro.

Segundo. Contra la presente Resolución que no pone fin
a la vía administrativa, podrá interponerse el correspondiente
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Gobernación
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto,
de conformidad con lo establecido en los artículos 113 y 115
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, sin perjuicio de la previsión contenida en
el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de mayo de 2004.- El Director General, Juan
Osuna Baena.

RESOLUCION de 15 de mayo de 2004, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se admite la inscripción en el Registro Andaluz de Enti-
dades Locales (RAEL), del escudo y la bandera muni-
cipal adoptados por el municipio de Vegas del Genil
(Granada).

El municipio de Vegas del Genil (Granada), a la vista
del Informe de Legalidad, preceptivo en virtud del artículo 13
de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, de Símbolos, Tratamientos
y Registro de las Entidades Locales de Andalucía, y evacuado
por esta Consejería en sentido favorable, aprobó en sesión
extraordinaria del Pleno de 19 de abril de 2004, por una-
nimidad, la adopción del Escudo y la Bandera municipal con
la siguiente descripción:

Escudo municipal: Campo de gules sembrado de plantas
de tabaco de oro; en punta, ondas de plata y azul. Partido
de plata, cargado de una granada, rajada y tallada, de su
color.

Bandera: Paño rectangular, de proporción 2/3, dividida
en tres franjas verticales de igual anchura; la del centro de
color blanco con una granada en sus colores al centro de
la misma, y las laterales de color azul con tres franjas hori-
zontales y ondeadas de color blanco.

En virtud de la legislación invocada y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 17 de la mencionada Ley, esta Dirección
General

R E S U E L V E

Primero. Declarar la inscripción del Escudo y la Bandera
del municipio de Vegas del Genil (Granada) en el Registro
Andaluz de Entidades Locales con la descripción literal y gráfica
que acompaña a la solicitud del Registro.

Segundo. Contra la presente Resolución que no pone fin
a la vía administrativa, podrá interponerse el correspondiente
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Gobernación
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto,
de conformidad con lo establecido en los artículos 113 y 115
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, sin perjuicio de la previsión contenida en
el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de mayo de 2004.- El Director General, Juan
R. Osuna Baena.

RESOLUCION de 17 de mayo de 2004, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se admite la inscripción en el Registro Andaluz de Enti-
dades Locales (RAEL), de la bandera y escudos locales
adoptados por el municipio de Cájar (Granada).

El municipio de Cájar (Granada), a la vista del Informe
de Legalidad, preceptivo en virtud del artículo 13 de la Ley
6/2003, de 9 de octubre, de Símbolos, Tratamientos y Registro
de las Entidades Locales de Andalucía, y evacuado por esta
Consejería en sentido favorable, aprobó en sesión ordinaria
del Pleno de 29 de enero de 2004, por unanimidad, la adop-
ción de la Bandera y Escudo locales con la siguiente des-
cripción:

Escudo: Escudo medio partido y cortado. 1.º De sinople
granada de oro rajada de gules. 2.º De gules torre de oro
mazonada de sable y aclarada de azur. 3.º De plata dos fajas
ondadas de azur. Al timbre corona real cerrada.

Bandera: Bandera rectangular, de proporciones 2:3, for-
mada por tres franjas horizontales iguales, azules las exteriores
y blanca la central, y una franja vertical al asta con una granada
verde rajada de rojo.

En virtud de la legislación invocada y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 17 de la mencionada Ley, esta Dirección
General

R E S U E L V E

Primero. Declarar la inscripción de la Bandera y el Escudo
Locales del municipio de Cájar (Granada) en el Registro Anda-
luz de Entidades Locales con la descripción literal y gráfica
que acompaña a la solicitud del Registro.

Segundo. Contra la presente Resolución que no pone fin
a la vía administrativa, podrá interponerse el correspondiente
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Gobernación
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
a aquél en que tenga lugar la notificación del presente acto,
de conformidad con lo establecido en los artículos 113 y 115
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, sin perjuicio de la previsión contenida en
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el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 17 de mayo de 2004.- El Director General, Juan R.
Osuna Baena.

RESOLUCION de 17 de mayo de 2004, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se admite la inscripción en el Registro Andaluz de Enti-
dades Locales (RAEL), de la bandera local adoptada
por el municipio de Genalguacil (Málaga).

El municipio de Genalguacil (Málaga), a la vista del Infor-
me de Legalidad, preceptivo en virtud del artículo 13 de la
Ley 6/2003, de 9 de octubre, de Símbolos, Tratamientos y
Registro de las Entidades Locales de Andalucía, y evacuado
por esta Consejería en sentido favorable, aprobó en sesión
ordinaria del Pleno de 31 de marzo de 2004, por mayoría
absoluta, la adopción de la Bandera local con la siguiente
descripción:

Bandera: Paño rectangular, de proporción 2/3, dividido
horizontalmente en tres partes iguales, la superior y la inferior
blancas y la del centro dividida a su vez horizontalmente en
tres, de color rojo, blanco y rojo, respectivamente. Al centro
el escudo municipal.

En virtud de la legislación invocada y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 17 de la mencionada Ley, esta Dirección
General

R E S U E L V E

Primero. Declarar la inscripción de la Bandera del muni-
cipio de Genalguacil en el Registro Andaluz de Entidades Loca-
les con la descripción literal y gráfica que acompaña a la
solicitud del Registro.

Segundo. Contra la presente Resolución que no pone fin
a la vía administrativa, podrá interponerse el correspondiente
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Gobernación
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
a aquél en que tenga lugar la notificación del presente acto,
de conformidad con lo establecido en los artículos 113 y 115
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, sin perjuicio de la previsión contenida en
el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 17 de mayo de 2004.- El Director General, Juan
R. Osuna Baena.

RESOLUCION de 17 de mayo de 2004, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se admite la inscripción en el Registro Andaluz de Enti-
dades Locales (RAEL), de la Bandera y Escudo Locales
adoptados por la Entidad de ámbito territorial inferior
al municipio de Aldea de Fuente Carreteros (Córdoba).

La Entidad de ámbito territorial inferior al municipio de
Aldea de Fuente Carreteros (Córdoba), a la vista del Informe
de Legalidad, preceptivo en virtud del artículo 13 de la Ley
6/2003, de 9 de octubre, de Símbolos, Tratamientos y Registro
de las Entidades Locales de Andalucía, y evacuado por esta
Consejería en sentido favorable, aprobó en sesión ordinaria
de la Junta Vecinal de 15 de enero de 2004, por mayoría
absoluta, la adopción de la Bandera y Escudo locales con
la siguiente descripción:

Escudo: Dividido en dos cuarteles, uno de ellos en la
parte jefe (arriba) y el otro en la parte campaña (abajo). En
la parte jefe, a la izquierda del espectador: una rama de olivo
y una espiga de trigo; a la derecha del espectador: un com-
ponente de la «Danza de Los Locos». En la parte de la cam-
paña: dos carros antiguos tirados por bueyes que se cruzan;
la rueda común a ambos se convierte en una fuente, de la
que mana agua. Al timbre, Corona Real.

Bandera: Dividida en dos partes triangulares por una línea
diagonal; la parte triangular de arriba es de color verde y en
su zona izquierda aparece el escudo de Fuente Carreteros.
La parte triangular de abajo es de color blanco; en su zona
derecha hay seis estrellas de color rojo y cinco puntas en
círculo.

En virtud de la legislación invocada y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 17 de la mencionada Ley, esta Dirección
General

R E S U E L V E

Primero. Declarar la inscripción de la Bandera y Escudo
de la Entidad de ámbito territorial inferior al municipio de Aldea
de Fuente Carreteros (Córdoba) en el Registro Andaluz de Enti-
dades Locales con la descripción literal y gráfica que acompaña
a la solicitud del Registro.

Segundo. Contra la presente Resolución que no pone fin
a la vía administrativa, podrá interponerse el correspondiente
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Gobernación
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a
aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, de
conformidad con lo establecido en los artículos 113 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, sin perjuicio de la previsión contenida en el
artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 17 de mayo de 2004.- El Director General, Juan
Osuna Baena.

RESOLUCION de 27 de mayo de 2004, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se admite la inscripción en el Registro de Entidades
Locales (RAEL), de la nueva identidad corporativa de
la provincia de Málaga.

El Pleno de la Corporación Provincial de Málaga, a la
vista del Informe de Legalidad, preceptivo en virtud del artícu-
lo 13 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, de Símbolos, Tra-
tamientos y Registro de las Entidades Locales de Andalucía,
y evacuado por esta Consejería en sentido favorable, aprobó
en sesión ordinaria de 4 de mayo de 2004, por unanimidad,
la adopción por parte de la Diputación Provincial de Málaga
de la «Nueva Identidad Corporativa», integrada por:

Símbolo: Se trata de una «M» precedida de la «virgulilla».
Logotipo o forma verbal: «málaga.es diputación».
Marca principal: Asociación de logotipo y símbolo, con-

formando una unidad indisoluble.
Colores corporativos: Se opta por la síntesis cromática

de manera que facilite su reproducción tanto en selección
de color como en gama de grises. El azul puede ser el de
la bandera de Málaga, pero también es una evocación del
litoral.

En virtud de la legislación invocada y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 17 de la mencionada Ley, esta Dirección
General
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R E S U E L V E

Primero. Declarar la inscripción de la «Nueva Identidad
Corporativa» de la provincia de Málaga con la descripción
literal y gráfica que acompaña a la solicitud del Registro.

Segundo. Contra la presente Resolución que no pone fin
a la vía administrativa, podrá interponerse el correspondiente
recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Gober-
nación en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto,
de conformidad con lo establecido en los artículos 113 y
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, sin perjuicio de la previsión contenida
en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 27 de mayo de 2004.- El Director General, Juan
Osuna Baena.

RESOLUCION de 31 de mayo de 2004, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se acuerda la publicación de la relación de convenios
suscritos por la Diputación Provincial de Sevilla.

El Capítulo III del Título III de la Ley 7/1993, de 27
de julio, reguladora de la Demarcación Municipal de Andalucía,
establece la obligación de remitir a la Comunidad Autónoma
los convenios que se suscriban con las Entidades Locales para
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 37.2
de la citada Ley 7/1993, de 27 de julio, la Diputación Pro-
vincial de Sevilla ha enviado una relación de convenios sus-
critos por la expresada Corporación provincial durante el perío-
do comprendido entre el día 1 de enero y el 31 de marzo
de 2004, especificando procedencia, número de registro, con-
venio, fecha y firma.

Por todo ello, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 37.2 de la Ley 7/1993, de 27 de julio,

R E S U E L V E

Disponer la publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía de la relación de convenios suscritos por la Dipu-
tación Provincial de Sevilla, durante el período comprendido
entre el día 1 de enero y el 31 de marzo de 2004, que se
adjunta como Anexo de la presente Resolución.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante la
Excma. Sra. Consejera de Gobernación en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar
la notificación del presente acto, de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin per-
juicio de la previsión contenida en el artículo 44 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 31 de mayo de 2004.- El Director General, Juan R.
Osuna Baena.
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CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 1 de junio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se aprueban
las listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos,
y las causas de exclusión, a la beca para la formación
de personal técnico de archivos y aplicaciones infor-
máticas a fondos documentales.

De conformidad con lo establecido en el artículo 2 de
la Resolución de 12 de marzo de 2004, de la Delegación
Provincial de Granada, BOJA núm. 63, de 31 de marzo, por
la que se convocaba una beca para la formación de personal
técnico de archivos y aplicaciones informáticas a fondos docu-
mentales, con desarrollo en las dependencias de esta Dele-
gación Provincial, y con lo preceptuado en la Disposición Adi-
cional Primera así como en la base 5.4 del Anexo I de la
Orden de la Consejería de Turismo y Deporte de 27 de agosto
de 2003, BOJA núm. 183, de 23 de septiembre,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos a dicha beca y las causas de exclusión.

Segundo. Las citadas listas definitivas quedarán expuestas
al público en los Servicios Centrales de la Consejería de Turis-
mo, Comercio y Deporte, sita en el edificio Torretriana, Isla
de la Cartuja, calle Juan Antonio Vizarrón, s/n, Sevilla, y en
las sedes de las Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse con carácter potestativo, recurso
de reposición en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de su publicación, ante el mismo órgano que
la ha dictado, o bien recurso contencioso-administrativo, en
el plazo de dos meses, contados a partir de su publicación,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Granada del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, de conformidad
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, sin que puedan simultanearse ambos recursos.

Granada, 1 de junio de 2004.- La Delegada, P.S. (Dto.
21/1985), El Secretario General, Miguel A. Olalla Ferrer.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 21 de mayo de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, sobre
Unificación de los Centros de Salud del Distrito Sani-
tario Córdoba: Poniente Norte y Poniente Sur en el
Centro de Salud Poniente.

El Distrito Sanitario Córdoba ha propuesto la unificación
de los Centros de Salud Poniente Norte y Poniente Sur de
Córdoba en el Centro de Salud Poniente.

Valorada la solicitud por este Organismo, se ha estimado
oportuno aceptar la misma, en base a mejorar la distribución
de recursos, incrementando la eficacia de la organización sani-
taria al unificar los centros, dado que ocupan un mismo edificio
y comparten determinados recursos.

Por ello, y en virtud de las competencias que me confiere
el artículo 69 de la Ley 2/98, de Salud de Andalucía, así
como el artículo 13 del Decreto 241/2004 de 18 de mayo,
por el que se establece la Estructura Básica de la Consejería
de Salud y el Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V O

Aceptar la propuesta del Distrito Sanitario Córdoba, uni-
ficando los Centros de Salud Poniente Norte y Poniente Sur
de Córdoba en el Centro de Salud Poniente.

Sevilla, 21 de mayo de 2004.- El Director Gerente, Juan
C. Castro Alvarez.

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 3 de junio de 2004, por la que
se ordena la publicación del Informe de Fiscalización
de las Operaciones Extrapresupuestarias de la Junta
de Andalucía, correspondiente al ejercicio 2002.

En virtud de las facultades que me vienen atribuidas por el
artículo 21 de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara
de Cuentas de Andalucía, y del acuerdo adoptado por el Ple-
no de esta Institución, en la sesión celebrada el día 11 de
febrero de 2004,

R E S U E L V O

De conformidad con el art. 12 de la citada Ley 1/1988,
ordenar la publicación del Informe de Fiscalización de las Ope-
raciones Extrapresupuestarias de la Junta de Andalucía, corres-
pondiente al ejercicio 2002.

Sevilla, 3 de junio de 2004.- El Consejero Mayor, Rafael
Navas Vázquez.

FISCALIZACION DE LAS OPERACIONES
EXTRAPRESUPUESTARIAS DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

2002

El Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía, en su
sesión celebrada el día 11 de febrero de 2004, con asistencia
de todos sus miembros, ha acordado aprobar por unanimidad
el Informe de Fiscalización de las Operaciones Extrapresupues-
tarias de la Junta de Andalucía, correspondiente al ejercicio
2002.

I N D I C E

I. Introducción.
II. Objetivos y alcance.
III. Limitaciones.
IV. Manual de funcionamiento.
V. El Sistema Unificado de Recursos (SUR).
VI. Saldos pendientes como consecuencia del incumpli-

miento de remisión de información.
VI.1. Cuentas 1.01.0002200 «Ingresos Entidades

Colaboradoras» y 1.01.0004500 «Ingresos
Caja».

VI.2. Cuenta 1.01.0003004 «Recaudación Ejecu-
tiva Oficinas Liquidadoras».

VII. Diversas cuentas con el Estado.
VII.1. Cuenta 1.04.000307 «Compensación de la

Seguridad Social del Servicio Andaluz de Salud
por la Dirección General de Tesorería y Política
Financiera».

VII.2. Cuentas 1.09.0000500 «IRPF»
y 1.09.000
4600 «IRPF Servicios Periféricos».

VIII. Gestión del endeudamiento.
VIII.1. Préstamos recibidos.
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VIII.2. Operaciones de reembolso de pagarés.
VIII.3. Otras operaciones de préstamo.

IX. Cuentas relacionadas con el Fondo Andaluz de Garantía
Agraria (FAGA).

IX.1. Cuenta 1.06.0005000 «FAGA Intervención y
Regulación de Mercados».

IX.2. Cuentas relativas al Impuesto sobre el Valor
Añadido.

X. Fianzas y depósitos en metálico.
XI. Remesas pendientes de aplicación.
XII. Operación de saneamiento del Servicio Andaluz de

Salud.
XIII. Cuentas de valores.

XIII.1. Depósitos de valores.
XIII.2. Certificados de descubierto a cobrar.
XIII.3. Bingo 20% valor facial.
XIII.4. Documentos ofrecidos en garantía.

XIV. Apuntes pendientes de realización.
XV. Apuntes pendientes de regularización.
XVI. Conclusiones y recomendaciones.
XVII. Alegaciones.

ABREVIATURAS

AEAT: Agencia Estatal de la Administración Tributaria
DGT Y PF: Dirección General de Tesorería y Política Financiera
FAGA: Fondo Andaluz de Garantía Agraria
FEGA: Fondo Español de Garantía Agraria
IRPF: Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
IVA: Impuesto sobre el Valor Añadido
mE: Miles de euros
ME: Millones de euros
MI: Documento de ingreso expedido siempre que pre-

viamente exista un reconocimiento del derecho
OEMI: Orden extrapresupuestaria de mandamiento de

ingreso
OEMP: Orden extrapresupuestaria de mandamiento de

pago
RI: Documento de ingreso expedido cuando se pro-

duce simultáneamente el reconocimiento del dere-
cho y la realización del ingreso

SAS: Servicio Andaluz de Salud
SUR: Sistema Unificado de Recursos



BOJA núm. 117Sevilla, 16 de junio 2004 Página núm. 13.341



BOJA núm. 117Página núm. 13.342 Sevilla, 16 de junio 2004



BOJA núm. 117Sevilla, 16 de junio 2004 Página núm. 13.343



BOJA núm. 117Página núm. 13.344 Sevilla, 16 de junio 2004



BOJA núm. 117Sevilla, 16 de junio 2004 Página núm. 13.345



BOJA núm. 117Página núm. 13.346 Sevilla, 16 de junio 2004



BOJA núm. 117Sevilla, 16 de junio 2004 Página núm. 13.347



BOJA núm. 117Página núm. 13.348 Sevilla, 16 de junio 2004



BOJA núm. 117Sevilla, 16 de junio 2004 Página núm. 13.349



BOJA núm. 117Página núm. 13.350 Sevilla, 16 de junio 2004



BOJA núm. 117Sevilla, 16 de junio 2004 Página núm. 13.351



BOJA núm. 117Página núm. 13.352 Sevilla, 16 de junio 2004



BOJA núm. 117Sevilla, 16 de junio 2004 Página núm. 13.353



BOJA núm. 117Página núm. 13.354 Sevilla, 16 de junio 2004



BOJA núm. 117Sevilla, 16 de junio 2004 Página núm. 13.355



BOJA núm. 117Página núm. 13.356 Sevilla, 16 de junio 2004



BOJA núm. 117Sevilla, 16 de junio 2004 Página núm. 13.357



BOJA núm. 117Página núm. 13.358 Sevilla, 16 de junio 2004



BOJA núm. 117Sevilla, 16 de junio 2004 Página núm. 13.359



BOJA núm. 117Página núm. 13.360 Sevilla, 16 de junio 2004



BOJA núm. 117Sevilla, 16 de junio 2004 Página núm. 13.361



BOJA núm. 117Página núm. 13.362 Sevilla, 16 de junio 2004



BOJA núm. 117Sevilla, 16 de junio 2004 Página núm. 13.363



BOJA núm. 117Página núm. 13.364 Sevilla, 16 de junio 2004



BOJA núm. 117Sevilla, 16 de junio 2004 Página núm. 13.365



BOJA núm. 117Página núm. 13.366 Sevilla, 16 de junio 2004



BOJA núm. 117Sevilla, 16 de junio 2004 Página núm. 13.367



BOJA núm. 117Página núm. 13.368 Sevilla, 16 de junio 2004



BOJA núm. 117Sevilla, 16 de junio 2004 Página núm. 13.369



BOJA núm. 117Página núm. 13.370 Sevilla, 16 de junio 2004



BOJA núm. 117Sevilla, 16 de junio 2004 Página núm. 13.371



BOJA núm. 117Página núm. 13.372 Sevilla, 16 de junio 2004



BOJA núm. 117Sevilla, 16 de junio 2004 Página núm. 13.373



BOJA núm. 117Página núm. 13.374 Sevilla, 16 de junio 2004



BOJA núm. 117Sevilla, 16 de junio 2004 Página núm. 13.375



BOJA núm. 117Página núm. 13.376 Sevilla, 16 de junio 2004



BOJA núm. 117Sevilla, 16 de junio 2004 Página núm. 13.377



BOJA núm. 117Página núm. 13.378 Sevilla, 16 de junio 2004



BOJA núm. 117Sevilla, 16 de junio 2004 Página núm. 13.379



BOJA núm. 117Página núm. 13.380 Sevilla, 16 de junio 2004



BOJA núm. 117Sevilla, 16 de junio 2004 Página núm. 13.381



BOJA núm. 117Página núm. 13.382 Sevilla, 16 de junio 2004



BOJA núm. 117Sevilla, 16 de junio 2004 Página núm. 13.383



BOJA núm. 117Página núm. 13.384 Sevilla, 16 de junio 2004



BOJA núm. 117Sevilla, 16 de junio 2004 Página núm. 13.385



BOJA núm. 117Página núm. 13.386 Sevilla, 16 de junio 2004



BOJA núm. 117Sevilla, 16 de junio 2004 Página núm. 13.387

4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. DOS
DE MALAGA

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
622/2001. (PD. 1923/2004).

NIG: 2906742C20010015932.
Procedimiento: J. Verbal (N) 622/2001. Negociado: 2S.
De: Don Manuel Moreno Rojas.
Procurador: Sr. Angel Ansorena Huidobro.
Contra: Don/doña Antonio Cuenca García, Apan Sorin Gheorghe
y Van Ameyde Aficresa.
Procurador: Sr. Francisco José Martínez del Campo.

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento J. Verbal (N) 622/2001 seguido en
el Juzgado de Primera Instancia núm. Dos de Málaga a ins-
tancia de Manuel Moreno Rojas contra Antonio Cuenca García,
Apan Sorin Gheorghe y Van Ameyde Aficresa sobre, se ha
dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento y
fallo, es como sigue:

SENTENCIA NUM. 44/04

En Málaga, a 23 de marzo de 2004.

Vistos y examinados por mí, don Manuel S. Ramos Villalta,
Magistrado-Juez de Primera Instancia núm. Dos de esta ciudad

y su Partido, los presentes autos de juicio verbal, seguidos
en este Juzgado bajo el número 622/01, a instancia de Manuel
Moreno Rojas, representado por el Procurador Sr. Ansorena
Huidobro, y asistido del letrado Sra. González Ortega, contra
Van Ameyde-Aficresa -como representante en España de
Lloyd’s of London-, representada por el Procurador Sr. Martínez
del Campo y asistida del letrado Sr. García Sánchez y contra
Antonio Cuenca García y Apan Sorin Gheorghe... Fallo: Que
desestimando la demanda interpuesta por la parte actora, debo
absolver y absuelvo a Van Ameyde-Aficresa -como represen-
tante en España de Lloyd’s of London-, a Antonio Cuenca
García y a Apan Sorin Gheorghe de la pretensión planteada
frente a los mismos. Respecto a las costas, procede que cada
parte abone las causadas a su instancia y las comunes por
mitad.

Notifíquese a los interesados, mediante entrega de copia
de la presente Resolución, haciéndoles saber que esta sen-
tencia devendrá firme si contra ella, en este Juzgado y para
ante la Ilma. Audiencia Provincial de Málaga, no se prepara
recurso de apelación en el plazo de cinco días.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación
a los autos de que dimana, definitivamente firmando en pri-
mera instancia, la pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los
demandados Antonio Cuenca García, Apan Sorin Gheorghe
declarados en rebeldía en el presente expediente y de paradero
desconocido, extiendo firmo la presente en Málaga, a vein-
tinueve de abril de dos mil cuatro.- El/La Secretario.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 2 de junio de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia concurso,
por el procedimiento de licitación abierta, para la con-
tratación de la consultoría y asistencia que se cita.
(Cac. 2/04). (PD. 1965/2004).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: Cac. 2/04.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Evaluación y propuesta de nue-

vas prácticas agrarias en 7-11 comarcas agrarias. 5.ª fase.
b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma.
c) Plazo de ejecución: Desde la firma del contrato al 31

de diciembre de 2004.
d) División por lotes y número: Sí. 2.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: Ciento ochenta y nueve
mil trescientos cincuenta y tres euros con setenta céntimos
(189.353,70 euros).

5. Garantía provisional: Tres mil setecientos ochenta y
siete euros con siete céntimos (3.787,07 euros), o el 2%
del lote al que se licite.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Agricultura y Pesca. Servicio

de Contratación.
b) Domicilio: C/ Tabladilla, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955 032 000.
e) Telefax: 955 032 365.
f) A través del web de la Consejería: www.juntadean-

dalucia.es/agriculturaypesca.
g) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: la del cierre de admisión de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) La acreditación de la solvencia económica, financiera

y técnica o profesional se hará efectiva en la forma indicada
en el Anexo VII del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

b) Clasificación: No se exige.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas

del decimosexto día natural a contar del siguiente a la publi-
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cación del anuncio de licitación en el BOJA, si fuese sábado
o festivo se trasladará el cierre de presentación de ofertas al
siguiente día hábil. En el caso de enviarse por correo, la empre-
sa deberá justificar la fecha y hora de imposición del envío
en la oficina de Correos y anunciar a la Consejería de Agri-
cultura y Pesca la remisión de la oferta, mediante telefax o
telegrama en el mismo día, todo dentro del plazo indicado.

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Consejería
de Agricultura y Pesca, sita en Sevilla, C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad, domicilio y localidad: Consejería de Agricultura

y Pesca, sita en Sevilla, C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.
b) Fecha: El sexto día hábil posterior al de cierre de admi-

sión de ofertas, si fuese sábado se trasladaría al siguiente
hábil.

c) Hora: 12,00 horas.
10. Otras informaciones: Cada licitador presentará en

mano o enviará por correos dos sobres, identificados, en su
exterior, con indicación de la licitación a que concurren, el
nombre de la empresa y firmados por el licitador. El sobre
número 1 contendrá la documentación administrativa y el
sobre número 2 la proposición ajustados al modelo que figura
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y demás
elementos que la integran.

11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás
gastos de difusión del concurso serán por cuenta del adju-
dicatario.

Sevilla, 2 de junio de 2004.- El Secretario General Téc-
nico, Bartolomé Pinilla Piñero.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 4 de junio de 2004, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
++–521D). (PD. 1959/2004).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000 de 16 de junio, en relación al artículo 11 del Decreto
245/2000 de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario San Cecilio de Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Suministros.
c) Número de expediente: CCA. ++–521D.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de prótesis de pene.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Almacén general del Hospital.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total:
80.834,91 E.

5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
Información:

a) Entidad: Véase punto 1.b). Servicio de Suministros.
b) Domicilio: Avda. Dr. Oloriz, 16-1.ª planta, Pabellón

de Servicios.
c) Localidad y Código Postal: Granada. 18012.
d) Teléfono: 958 023 937.
e) Telefax: 958 023 102.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).

Documentación:

a) Entidad: Copistería Oficenter Granada.
b) Domicilio: Avda. de Madrid, 8.
c) Localidad y Código Postal: Granada. 18012.
d) Teléfono: 958 207 252.
e) Telefax: 958 207 252.

7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación
de la solvencia económica, financiera y técnica del licitador
se realizará aportando la documentación prevista en los ar-
tículos 16.1.c) y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas, en los términos pre-
vistos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias del Servicio de Suministros del citado Hospital, en
la fecha y hora que se anunciará en el tablón de anuncios
del Servicio de Suministros del mencionado Centro con, al
menos, 72 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 4 de junio de 2004.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 4 de junio de 2004, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
++-DQSH). (PD. 1964/2004).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que asimismo se
señalan:
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1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito Sanitario

de A.P. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento

de Contabilidad.
c) Número de expediente: CCA. ++-DQSH.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de transporte de mate-

rial sanitario y no sanitario en el ámbito del Distrito Sanitario
de A.P. Sevilla.

b) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

d) Plazo de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total:
101.979,60 E.

5. Garantías. Provisional: 2.039,59 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Departamento de Con-

tabilidad.
b) Domicilio: Avda. El Greco, s/n, planta baja.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41007.
d) Teléfono: 955 017 616.
e) Telefax: 955 017 692.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista.
La acreditación de la solvencia económica, financiera y

técnica se realizará aportando la documentación prevista en
los artículos 16.1.c) y 19.e) del Texto Refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, en los términos
previstos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si este fuera
domingo o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Distrito.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Reuniones del Distrito, a las 12,00 horas del undécimo día
hábil, contado a partir del siguiente al de finalización del plazo
de presentación de ofertas; si éste fuera sábado o festivo, se
trasladará al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 4 de junio de 2004.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002) El Director General de Gestión Econó-
mica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 4 de junio de 2004, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
++1YSM–). (PD. 1956/2004).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo

2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario de Valme, Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Admva.
c) Número de expediente: CCA. ++1YSM–.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de aparatos elec-

tromédicos.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Almacén general situado en el Hos-

pital El Tomillar.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

162.141,70 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
Información:

a) Entidad: Unidad de Contratación Administrativa.
b) Domicilio: Ctra. de Cádiz, s/n.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41014.
d) Teléfono: 955 015 269.
e) Telefax: 955 015 258.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).

Documentación:

a) Entidad: 1.ª Tecni-Argüelles. 2.ª Gráficas Bellavista.
b) Domicilio: 1.ª Avda. de Andalucía, 14. 2.ª Ctra. de

Cádiz, 115.
c) Localidad y código postal: 1.ª Sevilla, 41005. 2.ª Sevi-

lla, 41014.
d) Teléfono: 1.ª 954 583 115. 2.ª 954 691 249.
e) Telefax: 1.ª 954 583 115. 2.ª 954 691 249.

7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación
de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del Hospital, en la fecha y hora que se anunciará en
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el tablón de anuncios del citado Hospital con, al menos, 48
horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 4 de junio de 2004.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002) El Director General de Gestión Económica,
Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 4 de junio de 2004, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
++L–162). (PD. 1963/2004).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que asimismo se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Delegación Pro-

vincial de Salud de Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Planificación y Evaluación Asistencial.
c) Número de expediente: CCA. ++L–162.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Gestión indirecta del servicio

de interrupción voluntaria del embarazo (IVE) inferior a doce
semanas de gestación y que no implique alto riesgo, mediante
concierto.

b) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

c) Lugar de ejecución: Provincia de Málaga.
d) Plazo de ejecución: 12 meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

656.065,57 E.
5. Garantías. Provisional: 6.560,66 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: C/ Castelao, 8, 3.ª planta, P.I. Guadalhorce.
c) Localidad y Código Postal: Málaga. 29004.
d) Teléfono: 951 039 870.
e) Telefax: 951 039 877.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.a)
y 19.b) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en BOJA; si éste fuera domingo
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General de la
Delegación Provincial.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas de la citada Delegación, en la fecha y hora que se
anunciará en el tablón de anuncios de la Delegación Provincial
con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 4 de junio de 2004.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 4 de junio de 2004, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
++–E79F). (PD. 1962/2004).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital General

Básico de Baza. Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación

Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. ++–E79F.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de sueros y anti-

bióticos.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Almacén del Servicio de Farmacia

del Hospital.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

145.754 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Contratación Administrativa.
b) Domicilio: Crta. de Murcia, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Baza (Granada). 18800.
d) Teléfono: 958 031 399.
e) Telefax: 958 031 360-92.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.
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c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias de la Delegación Provincial de la Consejería de Salud,
Avda. del Sur, s/n, Granada, en la fecha y hora que se anun-
ciará en el tablón de anuncios del Centro con, al menos, 48
horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 4 de junio de 2004.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 4 de junio de 2004, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
+PBCNFQ). (PD. 1953/2004).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Virgen de las Nieves. Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Compras e Inversiones.
c) Número de expediente: CCA. +PBCNFQ.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de diverso material

para jardinería.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Almacén de mantenimiento del

Hospital.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

65.847,40 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Servicio de Compras e

Inversiones.
b) Domicilio: Avda. Fuerzas Armadas, 2 (Edificio de

Gobierno), 3.ª plta.
c) Localidad y Código Postal: Granada. 18014.
d) Teléfono: 958 020 222-31.
e) Telefax: 958 020 032.
f) Página web: www.hospitalvirgendelasnieves.org.
g) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
18 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en los términos previstos en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 13,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; cuando el plazo
de presentación de ofertas finalice en sábado, las que se entre-
guen ese día, se depositarán en el Registro General de la
Subdelegación del Gobierno de Granada, sito en Gran Vía de
Colón, núm. 48-50. 18010, Granada.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas de la 3.ª planta del Edificio de Gobierno del citado
Hospital, a las 13,00 horas del decimoquinto día natural, con-
tado a partir del siguiente a la finalización del plazo de pre-
sentación de ofertas; si éste fuera sábado o festivo, se trasladará
al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 4 de junio de 2004.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 4 de junio de 2004, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
++WE-6S). (PD. 1957/2004).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario de Valme, Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. ++WE-6S.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Gestión del servicio de terapias

respiratorias domiciliarias, mediante concierto.
b) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
d) Plazo de ejecución: 36 meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

6.720.529,45 E.
5. Garantías. Provisional: 67.205,29 E.
6. Obtención de documentación e información.
Información.
a) Entidad: Servicio de Contratación Administrativa.
b) Domicilio: Crta. de Cádiz, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla. 41014.
d) Teléfono: 955 015 268.
e) Telefax: 955 015 258.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).



BOJA núm. 117Página núm. 13.392 Sevilla, 16 de junio 2004

Documentación:
a) Entidad: 1.ª Tecni-Argüelles. 2.ª Gráficas Bellavista.
b) Domicilio: 1.ª Avda. de Andalucía, 14. 2.ª Ctra. de

Cádiz, 115.
c) Localidad y Código Postal: 1.ª Sevilla, 41005. 2.ª Sevi-

lla, 41014.
d) Teléfono: 1.ª 954 583 115. 2.ª 954 691 249.
e) Telefax: 1.ª 954 583 115. 2.ª 954 691 249.
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.a)
y 19.b) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
sábado o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del Hospital, en la fecha y hora que se anunciará en
el tablón de anuncios del citado Hospital con, al menos, 48
horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 4 de junio de 2004.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 4 de junio de 2004, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
++Q983D). (PD. 1958/2004).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Area Hospi-

talaria Virgen Macarena, Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación

Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. ++Q983D.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de sistema de pla-

nificación de tratamientos de radioterapia y material de dosi-
metría de radiofísica.

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de entrega: Almacén general del Hospital.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total:
126.300 E.

5. Garantías. Provisional: 2.526 E.
6. Obtención de documentación e información.
Información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Contratación Administrativa.
b) Domicilio: Avda. Dr. Fedriani, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla. 41071.
d) Teléfonos: 955 008 167-69 y 955 009 179.
e) Telefax: 955 008 390.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
Documentación.
a) Entidad: Copistería Puymar.
b) Domicilio: Avda. Sánchez Pizjuán, 3.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla. 41009.
d) Teléfono: 954 385 751.
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias del citado Hospital, en la fecha y hora que se anunciará
en el tablón de anuncios del mencionado Centro con, al menos,
48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 4 de junio de 2004.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 4 de junio de 2004, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
++D974Q). (PD. 1961/2004).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que asimismo se
señalan:

1. Entidad Adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Delegación Pro-

vincial de Salud de Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Infraestructuras.
c) Número de expediente: CCA. ++D974Q.
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2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Consultoría y Asistencia para

la redacción de proyecto de reforma, estudio de seguridad
y salud y dirección de obra, dirección de ejecución y la coor-
dinación en materia de seguridad y salud de las obras de
reforma de los Centros de Salud de «Palma-Palmilla» y «El
Palo».

b) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

c) Lugar de ejecución: En Málaga capital.
d) Plazo de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

37.120 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: C/ Castelao, 8, Polígono Industrial Gua-

dalhorce.
c) Localidad y código postal: Málaga, 29004.
d) Teléfono: 951 039 880.
e) Telefax: 951 039 930.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista.
La acreditación de la solvencia económica, financiera y

técnica se realizará aportando la documentación prevista en

los artículos 16 y 19 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, en los términos previstos
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en BOJA; si éste fuera domingo
o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General de la
Delegación Provincial.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias de la citada Delegación, a las 12,00 horas del décimo
día natural, contado a partir del siguiente a la finalización
del plazo de presentación de ofertas; si éste fuera sábado o
festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 4 de junio de 2004.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión Eco-
nómica, Francisco Fontenla Ruiz.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
espectáculos taurinos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Don José Ignacio Sánchez.

Expediente: SAN/ET-5/04-SE.

Infracción: Grave, art. 20.18 de la Ley 13/1999, de 15 de
diciembre, de EE.PP. y AA.RR. de Andalucía.

Fecha: 21 de marzo de 2004.

Sanción: De 300,51 E a 30.050,61 E.

Acto notificado: Acuerdo de iniciación.

Plazo: Quince días para presentar alegaciones desde el siguien-
te al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 1 de junio de 2004.- El Delegado del Gobierno,
José del Valle Torreño.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 31 de mayo de 2004, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se somete
a información pública expediente de expropiación for-
zosa de terrenos a ocupar con motivo de la ejecución
de la obra del proyecto de clave: 2-GR-1384-
0.0-0.0-PC. Acondicionamiento de la A-355. Tramo:
A-92 (Moraleda de Zafayona)-Alhama de Granada.
Subtramo: Moraleda de Zafayona-Santa Cruz del
Comercio.

Con fecha 11 de marzo de 2004 se aprobó el proyecto
de referencia, ordenándose, por la Dirección General de Carre-
teras, el 15 de abril de 2004, la iniciación del trámite de
información pública sobre la relación concreta e individualizada
de los bienes y derechos afectados con motivo de la ejecución
de las obras.

A la vista de cuanto antecede, esta Delegación Provincial
en el ejercicio de las facultades que le confiere el artículo
98 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, en relación
con las disposiciones orgánicas que conforman la estructura
y funcionamiento de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes y el Decreto 4/1985, de 8 de enero (BOJA del día
12 de febrero de 1985),

HA ACORDADO

Publicar la relación de interesados, bienes y derechos
afectados por la expropiación en el tablón de anuncios de
esta Delegación Provincial, Ayuntamientos de Salar, Alhama
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de Granada y Santa Cruz del Comercio, en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, Boletín Oficial de la Provincia y
diario «Ideal» de Granada, valiendo como edicto respecto a
posibles interesados no identificados, a titulares desconocidos
o de ignorado paradero según lo previsto en el art. 52.2 de
la L.E.F. y art. 59 de la Ley de Régimen Jurídico y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por Ley
4/1999, de 13 de enero.

A tal efecto, se abre un período de quince días a fin
de que, los interesados, así como las personas que, siendo

titulares de derechos o intereses económicos directos sobre
los bienes afectados, se hayan podido omitir en la relación,
puedan formular, por escrito, ante esta Delegación (Avda. de
la Constitución, 18, portal 2. 18012, Granada), alegaciones,
a los solos efectos de subsanar posibles errores que se hayan
producido al relacionar los bienes objeto de expropiación.

Granada, 31 de mayo de 2004.- El Delegado, P.S.R.
(Dto. 21/85), El Secretario General, José Luis Torres García.
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RESOLUCION de 1 de junio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se somete
a información pública expediente de expropiación forzosa
de terrenos a ocupar con motivo de la ejecución de
la obra del proyecto de clave 3-GR-1288-0.0-0.0-PC.
Puente de Bayacas sobre el río Chico en el p.k. 50,800
de la A-421.

Con fecha 5 de marzo de 2004 se aprobó el proyecto
de referencia, ordenándose, por la Dirección General de Carre-
teras, el 15 de abril de 2004, la iniciación del trámite de
información pública sobre la relación concreta e individualizada
de los bienes y derechos afectados con motivo de la ejecución
de las obras.

A la vista de cuanto antecede, esta Delegación Provincial
en el ejercicio de las facultades que le confiere el artícu-
lo 98 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, en relación
con las disposiciones orgánicas que conforman la estructura
y funcionamiento de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes y el Decreto 4/1985 de 8 de enero (BOJA del día 12
de febrero de 1985),

HA ACORDADO

Publicar la relación de interesados, bienes y derechos
afectados por la expropiación en el tablón de anuncios de
esta Delegación Provincial, Ayuntamientos de Orgiva y Cara-
táunas, en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, Boletín
Oficial de la Provincia y diario «Ideal» de Granada, valiendo
como edicto respecto a posibles interesados no identificados,
a titulares desconocidos o de ignorado paradero según lo pre-
visto en el art. 52.2 de la LEF y art. 59 de la Ley de Régimen
Jurídico y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por Ley 4/1999 de 13 de enero.

A tal efecto, se abre un período de quince días a fin
de que, los interesados, así como las personas que, siendo
titulares de derechos o intereses económicos directos sobre
los bienes afectados, se hayan podido omitir en la relación,
puedan formular, por escrito, ante esta Delegación (Avda. de
la Constitución, 18, portal 2. 18012 Granada), alegaciones,
a los solos efectos de subsanar posibles errores que se hayan
producido al relacionar los bienes objeto de expropiación.

Granada, 1 de junio de 2004.- El Delegado, P.S.R.
(Dto. 21/85), El Secretario General, José Luis Torres García.



BOJA núm. 117Página núm. 13.398 Sevilla, 16 de junio 2004



BOJA núm. 117Sevilla, 16 de junio 2004 Página núm. 13.399

CONSEJERIA DE EMPLEO

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Cádiz del
Servicio Andaluz de Empleo, por la que se hace pública
relación de Notificaciones por Edictos de distintos Actos
Administrativos correspondientes al Programa de
Empleo Estable, Decreto 141/2002, de 7 de mayo,
Orden de 24 de junio de 2002, de los solicitantes
que se relacionan, al haber resultado en paradero des-
conocido en el domicilio que consta en el expediente.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
los siguientes actos administrativos a las entidades que a con-
tinuación se relacionan y resultando infructuosa en el domicilio
que figura en el expediente, se hace por medio del presente
anuncio al venir así establecido en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Para conocer
el texto íntegro del acto, podrán comparecer los interesados
en el plazo de diez días, en la Dirección Provincial del Servicio
Andaluz de Empleo de Cádiz, Servicio de Empleo, sito en Plaza
Asdrúbal, s/n, Edificio Junta de Andalucía (Cádiz).

Núm. Expte.: CA/EE/00281/2001.
Interesado: López Martínez Marta.
Ultimo domicilio: C/ Guadalquivir, 19. 11206 Algeciras.
Extracto acto administrativo: Requerimiento Documentación.

Núm. Expte.: CA/EE/01366/1999.
Interesado: Centros Comerciales Continente.
Ultimo domicilio: CT Cádiz-Málaga km 106 s/n. 11204
Algeciras.
Extracto acto administrativo: Notificación resolución desist./no
aport. doc.

Núm. Expte.: CA/EE/00849/2000.
Interesado: Artur Carlos Aznares Varela.
Ultimo domicilio: C/ Alfonso XI, 18. 11203 Algeciras.
Extracto acto administrativo: Notificación resolución dene-
gatoria.

Núm. Expte.: CA/EE/00466/2000.
Interesado: CYC Mensajeros, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Infante D. Pedro, 5. 11207 Algeciras.
Extracto acto administrativo: Notificación resolución desist./no
aport. doc.
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Núm. Expte.: CA/EE/01171/2001.
Interesado: COINCA, S.L.
Ultimo domicilio: Urb. Punta Carnero, Los Arrecifes, s/n.
11204 Algeciras.
Extracto acto administrativo: Requerimiento documentación.

Núm. Expte.: CA/EE/00927/2001.
Interesado: Antonio Jesús Millán Pacheco.
Ultimo domicilio: Avda. España, Jardines del Rosario, 11
piso 7-bj. 11205 Algeciras.
Extracto acto administrativo: Requerimiento documentación.

Núm. Expte.: CA/EE/00746/2001.
Interesado: Tour Transportes Organizados Urgentes, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Juan González, prolongación Avda. del
Carmen, 2. 11204 Algeciras.
Extracto acto administrativo: Requerimiento documentación.

Núm. Expte.: CA/EE/01625/2000.
Interesado: María Luisa Fernández Ruiz.
Ultimo domicilio: Ur. Ceret Bahía II. Alto, 3. 11207 Algeciras.
Extracto acto administrativo: Notificación resolución dene-
gatoria.

Núm. Expte.: CA/EE/00841/2001.
Interesado: Verónica Sánchez Camacho.
Ultimo domicilio: Cr. Jerez-Cartagena km núm. 77. 11680
Algodonales.
Extracto acto administrativo: Requerimiento de documentación.

Núm. Expte.: CA/EE/00338/2001.
Interesado: Juan Luis Furco Palacio.
Ultimo domicilio: C/ Parlamento, 9. 11008 Cádiz.
Extracto acto administrativo: Notificación resolución dene-
gatoria.

Núm. Expte.: CA/EE/00607/2001.
Interesado: COMANEX, S.L.
Ultimo domicilio: Avda. Europa. Edificio Atlas, 16. 11011
Cádiz.
Extracto acto administrativo: Notificación resolución dene-
gatoria.

Núm. Expte.: CA/EE/00849/2001.
Interesado: Juan Luis Furco Palacio.
Ultimo domicilio: C/ Parlamento, 9. 11008 Cádiz.
Extracto acto administrativo: Notificación resolución dene-
gatoria.

Núm. Expte.: CA/EE/00407/2001.
Interesado: Electrodasam C.B.
Ultimo domicilio: Pza. Andalucía, 3. 11130 Chiclana de la Fra.
Extracto acto administrativo: Requerimiento documentación.

Núm. Expte.: CA/EE/00839/2001.
Interesado: Proyectos Servicios e Instalaciones, S.A.
Ultimo domicilio: C/ De la Plaza, 7. 11130 Chiclana de la Fra.
Extracto acto administrativo: Requerimiento documentación.

Núm. Expte.: CA/EE/00736/2001.
Interesado: Jerezdis, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Espera, 18. 11406 Jerez de la Fra.
Extracto acto administrativo: Requerimiento documentación.

Núm. Expte.: CA/EE/00665/2001.
Interesado: Xerenet, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Zaragoza, Edificio Aladros, 17. 11402
Jerez de la Fra.
Extracto acto administrativo: Requerimiento documentación.

Núm. Expte.: CA/EE/00662/2001.
Interesado: Jerez Txoko, S.L.
Ultimo domicilio: Ctra. Jerez-Sanlúcar km 0,5 s/n. 11408
Jerez de la Fra.
Extracto acto administrativo: Requerimiento documentación.

Núm. Expte.: CA/EE/00581/2001.
Interesado: Disiritium, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Hijuela El Membrillar, s/n. 11405 Jerez
de la Fra.
Extracto acto administrativo: Requerimiento documentación.

Núm. Expte.: CA/EE/00330/2001.
Interesado: José Antonio Ganfornina Caballero.
Ultimo domicilio: C/ Comandante Paz Varela, 5. 11405 Jerez
de la Fra.
Extracto acto administrativo: Requerimiento documentación.

Núm. Expte.: CA/EE/00396/2001.
Interesado: VIV0091, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Industria, 15. 11407 Jerez de la Fra.
Extracto acto administrativo: Requerimiento documentación.

Núm. Expte.: CA/EE/01244/1999.
Interesado: Explotaciones Agrícolas Guadalete, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Marruecos, 7. 11408 Jerez de la Fra.
Extracto acto administrativo: Notificación resolución desist./no
aport. doc.

Núm. Expte.: CA/EE/001119/1999.
Interesado: UTE Cooperativa Gaditana de Ambulancias.
Ultimo domicilio: C/ Jardinillo, 5. 11404 Jerez de la Fra.
Extracto acto administrativo: Notificación resolución desist./no
aport. doc.

Núm. Expte.: CA/EE/00917/1999.
Interesado: Rafaela Latova Fernández Luna.
Ultimo domicilio: Avda. de México, Edificio Granada, 6. 11404
Jerez de la Fra.
Extracto acto administrativo: Notificación resolución dene-
gatoria.

Núm. Expte.: CA/EE/00484/1999.
Interesado: Seryman Piscinas, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Jorge Bocuze, s/n. 11405 Jerez de la Fra.
Extracto acto administrativo: Requerimiento documentación.

Núm. Expte.: CA/EE/00047/2001.
Interesado: Sherry Street, S.L.
Ultimo domicilio: Al. Cristina, Edificio Santa Lucía, s/n. 11403
Jerez de la Fra.
Extracto acto administrativo: Notificación resolución dene-
gatoria.

Núm. Expte.: CA/EE/00092/2001.
Interesado: UTE. Rest. Jerez, S.L. Exp. Rest., S.A.
Ultimo domicilio: C/ Taxdirt Zoológico, s/n. 11404 Jerez de
la Fra.
Extracto acto administrativo: Notificación resolución desist./re-
nuncia.
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Núm. Expte.: CA/EE/00277/2001.
Interesado: Antonio J. García Sáenz.
Ultimo domicilio: C/ Sevilla, 42. 11402 Jerez de la Fra.
Extracto acto administrativo: Notificación resolución dene-
gatoria.

Núm. Expte.: CA/EE/00022/2001.
Interesado: Rodisca, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Muñoz Seca, 17. 11401 Jerez de la Fra.
Extracto acto administrativo: Notificación resolución desist./re-
nuncia.

Núm. Expte.: CA/EE/00005/2001.
Interesado: Explobareca, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Corredera, 60. 11400 Jerez de la Fra.
Extracto acto administrativo: Requerimiento documentación.

Núm. Expte.: CA/EE/01056/2001.
Interesado: Jesús Gómez Berenguer.
Ultimo domicilio: C/ Lechugas, 1. 11404 Jerez de la Fra.
Extracto acto administrativo: Requerimiento documentación.

Núm. Expte.: CA/EE/00930/2001.
Interesado: Sherry Street, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Alameda Cristina, Edif. Santa Lucía, 5.
11403 Jerez de la Fra.
Extracto acto administrativo: Requerimiento documentación.

Núm. Expte.: CA/EE/00850/2001.
Interesado: Sherry Street, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Alameda Cristina, Edif. Santa Lucía, 5.
11403 Jerez de la Fra.
Extracto acto administrativo: Requerimiento documentación.

Núm. Expte.: CA/EE/00790/2001.
Interesado: Plaza Romero Martínez, S.A.
Ultimo domicilio: Pza. Romero Martínez, 1. 11401 Jerez de
la Fra.
Extracto acto administrativo: Requerimiento documentación.

Núm. Expte.: CA/EE/00270/2001.
Interesado: Telecomunicaciones Gazul, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Cruceros, Pg. Ind. Palmones II, s/n.
11370 Los Barrios.
Extracto acto administrativo: Requerimiento documentación.

Núm. Expte.: CA/EE/01063/2001.
Interesado: Norpolmarineservices, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Mástil, Pol. Ind. Palmones II, s/n. 11379
Los Barrios.
Extracto acto administrativo: Requerimiento documentación.

Núm. Expte.: CA/EE/00777/2001.
Interesado: Compañía Logística Sánchez y Gil, S.L.L.
Ultimo domicilio: C/ Jaramago, 88. 11370 Los Barrios.
Extracto acto administrativo: Requerimiento documentación.

Núm. Expte.: CA/EE/00653/2001.
Interesado: Electtrofama, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Ancha, 51. 11510 Puerto Real.
Extracto acto administrativo: Requerimiento documentación.

Núm. Expte.: CA/EE/00932/2001.
Interesado: Porto Balbo Ingeniería Industrial, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Sagasta, 3. 11510 Puerto Real.
Extracto acto administrativo: Requerimiento documentación.

Núm. Expte.: CA/EE/00063/2001.
Interesado: Diseños Integrales de Oficina.
Ultimo domicilio: Pg. Ind. Las Salinas, C/ Puente, 12. 11500
El Puerto Santa María.
Extracto acto administrativo: Requerimiento documentación.

Núm. Expte.: CA/EE/00184/2001.
Interesado: Fernando Medina Calvo.
Ultimo domicilio: C/ Virgen de los Milagros, 136. 11500 El
Puerto Santa María.
Extracto acto administrativo: Requerimiento documentación.

Núm. Expte.: CA/EE/00340/2001.
Interesado: Nueva Acresa, S.A.
Ultimo domicilio: C/ Las Salinas, s/n. 11500 El Puerto Santa
María.
Extracto acto administrativo: Notificación resolución dene-
gatoria.

Núm. Expte.: CA/EE/00559/2001.
Interesado: Proyectos Informáticos del Puerto, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Anglada, Pol. Ind. El Palmar, parcela núm.
9. 11500 El Puerto Santa María.
Extracto acto administrativo: Notificación resolución desist./re-
nuncia.

Núm. Expte.: CA/EE/01009/2001.
Interesado: Else Formación, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Anglada, Pol. Ind. El Palmar, parcela
núm. 9. 11500 El Puerto Santa María.
Extracto acto administrativo: Notificación resolución dene-
gatoria.

Núm. Expte.: CA/EE/00174/2001.
Interesado: Mercedes Morejón Domínguez.
Ultimo domicilio: C/ Castelar, 34. 11520 Rota.
Extracto acto administrativo: Requerimiento documentación.

Núm. Expte.: CA/EE/00209/2001.
Interesado: Salser Isla, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Real, 16, piso 3-C. 11100 San Fernando.
Extracto acto administrativo: Requerimiento documentación.

Núm. Expte.: CA/EE/00461/2001.
Interesado: Portal Empresas Internet.
Ultimo domicilio: C/ Almirante León Herrero, 31. 11100 San
Fernando.
Extracto acto administrativo: Notificación resolucion denega-
toria de empleo.

Núm. Expte.: CA/EE/00934/2001.
Interesado: Mantenimiento Almacén y Transporte, S.L.
Ultimo domicilio: Avda. Sevilla, 3. 11314 San Roque.
Extracto acto administrativo: Requerimiento documentación.

Núm. Expte.: CA/EE/01148/2000.
Interesado: Antonio Jiménez Ortega.
Ultimo domicilio: Bda. Andalucía, núm. 8, piso 3.º-B. 11540
Sanlúcar.
Extracto acto administrativo: Requerimiento documentación.
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Núm. Expte.: CA/EE/00583/2001.
Interesado: Francisco Pozo Poley.
Ultimo domicilio: Pg. Industrial La Ventilla, nave núm. 40.
11600 Ubrique.
Extracto acto administrativo: Requerimiento documentación.

Cádiz, 31 de mayo de 2004.- El Director Provincial del
Servicio Andaluz de Empleo (Orden 26.11.2003), El Secretario
Provincial, Francisco Calero Rodríguez.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Sevilla del
Servicio Andaluz de Empleo, por la que se hace pública
relación de solicitantes de Ayudas de FPO a los que
no ha sido posible notificar diferentes Resoluciones.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practicarse,
de Resoluciones de Ayudas de FPO a los interesados que
se relacionan, en los domicilios que constan en los expedientes,
y de conformidad con lo previsto en el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se publica el presente anuncio significándoles
que en el plazo de diez días hábiles contados a partir de
la publicación del presente anuncio, queda de manifiesto el
expediente en el Servicio de Formación Ocupacional, de la
Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo, sita en
la Avda. San Juan de la Cruz, núm. 40, de Sevilla, pudiendo
conocer el contenido íntegro del acto.

Contra las indicadas Resoluciones que agotan la vía admi-
nistrativa, podrán interponer recurso de reposición con carácter
potestativo ante el órgano que las dicto, en el plazo de un
mes, contando a partir del día siguiente a la presente noti-
ficación, de acuerdo con lo previsto en los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas del Procedimiento Administrativo
Común, así mismo podrán interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Sevilla, en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de la presente notificación, de conformidad con
lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Curso: 41/2002/J/0027, 41-00001.
Alumno: Nela Romero Romero.
DNI: 52699099G.

Curso: 41/2002/J/0056, 41-00001.
Alumno: Miguel Márquez Maestre.
DNI: 28389618M.

Curso: 41/2002/J/0456, 41-00003.
Alumno: José Antonio Gallego Prieto.
DNI: 75441853J.

Curso: 98/2001/J/0106, 41-00092 -FF.
Alumno: Rafael Jiménez Rosa.
DNI: 52324970Q.

Curso: 98/2002/J/0002, 41-00007.
Alumno: María García Espejo.
DNI: 49026140F.

Curso: 98/2002/J/0150, 41-00183.
Alumno: Begoña Mariño Moreno.
DNI: 28958160X.

Curso: 98/2002/J/0246, 41-01016.
Yolanda Domínguez Gestoso.
DNI: 28786038C.

Sevilla, 31 de mayo de 2004.- El Director, Antonio Rivas
Sánchez.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 1 de junio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, Comisión Provincial de Medi-
das de Protección, para la notificación por edicto de
la Resolución que se cita.

Resolución de fecha 1 de junio de 2004, de la Presidenta
de la Comisión Provincial de Medidas de Protección de la
Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social en Jaén, por el que se ordena la notificación
por edicto de la Resolución a don Emilio Ramia Lozano, al
estar en ignorado paradero en el/os expediente/s incoado/s.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá
comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19-3.ª
planta, para la notificación del contenido íntegro de la Reso-
lución de fecha 27 de febrero de 2004 acordando proceder
a la notificación de la resolución de constitución acogimiento
familiar temporal, en el procedimiento de acogimiento familiar
y/o adopción, del expediente núm. 83/03, de los menores:
R.R.S...

Se le significa que contra la misma podrá interponer opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario for-
mular reclamación previa en vía administrativa, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 780 de la citada Ley
Procesal.

Jaén, 1 de junio de 2004.- La Presidenta, Simona Villar
García.

RESOLUCION de 1 de junio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, de la Comisión Provincial
de Medidas de Protección, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Resolución de fecha 1 de junio de 2004, de la Presidenta
de la Comisión Provincial de Medidas de Protección de la
Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social en Jaén por el que se ordena la notificación
por edicto de la Resolución a don Edson Santos Morais, al
estar en ignorado paradero en el/os expediente/s incoado/s.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá
comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19-3.ª
planta, para la notificación del contenido íntegro de la Reso-
lución de fecha 5 de mayo de 2004 acordando proceder a
la notificación de la resolución de constitución acogimiento
familiar permanente, en el procedimiento de acogimiento fami-
liar y/o adopción, del expediente núm. 44/03, de los menores:
E.S.G ...
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Se le significa que contra la misma podrá interponer opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario for-
mular reclamación previa en vía administrativa, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 780 de la citada Ley
Procesal.

Jaén, 1 de junio de 2004.- La Presidenta, Simona Villar
García.

RESOLUCION de 2 de junio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, Comisión Provincial de Medi-
das de Protección para la notificación por edicto de
la Resolución que se cita.

Resolución de fecha 2 de junio de 2004, de la Presidenta
de la Comisión Provincial de Medidas de Protección de la
Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social en Jaén por el que se ordena la notificación
por edicto de la Resolución a don Manuel Palomares García,
al estar en ignorado paradero en el/os expediente/s incoado/s.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá
comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19,
3.ª planta, para la notificación del contenido íntegro de la
Resolución de fecha 7 de mayo de 2004, acordando proceder
a la notificación de la resolución de constitución acogimiento
familiar permanente, en el procedimiento de acogimiento fami-
liar y/o adopción, del expediente núm. 45/03 y 46/03, de
los menores: J.P.C. y R.P.C.

Se le significa que contra la misma podrá interponer opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario for-
mular reclamación previa en vía administrativa, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 780 de la citada Ley
Procesal.

Jaén, 2 de junio de 2004.- La Presidenta, Simona Villar
García.

ACUERDO de 28 de mayo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena
la notificación por edicto de Resolución a doña Carmen Domín-
guez Ortega, al estar en ignorado paradero en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, s/n, Edificio Admi-
nistrativo de la Junta de Andalucía, para la notificación del
contenido íntegro de la Resolución de fecha 28 de mayo de
2004, por la que se resuelve: cesar el acogimiento residencial
de la menor C.P.D. en el Centro de Menores «Abril» sito en
Los Barrios (Cádiz); en virtud de la tutela asumida por esta
Entidad Pública sobre la menor, constituir el acogimiento resi-
dencial de la misma en el Centro de Menores «Sol de Abril»
sito en San Roque (Cádiz), delegando su guarda en la Dirección
de dicho Centro.

Se le significa que contra la misma podrá formularse recla-
mación ante el Juzgado de Primera Instancia de esta Capital
por los trámites prevenidos en los arts. 779 y 780 de la Ley
1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, sin perjuicio
de la interposición con carácter potestativo de Reclamación
Previa ante la Consejera para la Igualdad y Bienestar Social,
de conformidad con lo que establece el art. 120 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, en relación con el art. 49.4
de la Ley 6/83, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma.

Cádiz, 28 de mayo de 2004.- La Delegada, Por Decreto
21/1985, El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

ACUERDO de 26 de mayo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución a don Enmanuel John.

Acuerdo de fecha 26 de mayo de 2004 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Enmanuel John al haber resultado en
ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías
núm. 15-Málaga, para la notificación del contenido íntegro
de la Resolución de Acuerdo de Inicio del Procedimiento y
Resolución de Declaración Provisional de Desamparo de fecha
26 de mayo de 2004 del menor J.C., F.E., expediente
núm. 29/04/0160/00, significándole que contra esta Reso-
lución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 26 de mayo de 2004.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada
de propuesta de resolución de procedimiento sancio-
nador contra don Francisco Alejandro Muñoz García
(Expte. GR/2003/1286/AG.MA./INC.).

Anuncio de la Delegación Provincial de la Consejería de
Medio Ambiente en Granada, por el que se notifica la Propuesta
de Resolución de expediente sancionador GR/2003/1286 por
infracción a la vigente normativa sobre Incendios Forestales.

No siendo posible notificar el acuerdo de iniciación del
expediente sancionador que se detalla, en el domicilio del
interesado, y de acuerdo con lo previsto en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/1992 (LRJAP y PAC), de 26 de noviembre,
se publica el presente para que sirva de notificación del mismo.
Se le comunica que, de acuerdo con los artículos 19 del Real
Decreto 1398/93, de 4 de agosto, por el que se aprueba
el Reglamento del Procedimiento para el ejercicio de la Potes-
tad Sancionadora, dispone de un plazo de quince días, con-
tados a partir del siguiente a la publicación del presente en
el BOJA, para aportar cuantas alegaciones, documentos o infor-
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maciones estime convenientes, encontrándose dicho expedien-
te a su disposición en la Delegación de Medio Ambiente, sita
en la calle Marqués de la Ensenada, 1, de Granada.

- Presunto responsable: Francisco Alejandro Muñoz García
(DNI 75148547A).

- Fecha de la Propuesta de Resolución: 22.1.2004.
- Núm. de expediente: GR/2003/1286/AG.MA./INC.
- Hechos constatados: Encender fuego en zona forestal, en

el interior del Parque Natural de Sierra Nevada.

- Calificación: Infracción administrativa a lo dispuesto en el
artículo 64.4 de la Ley 5/1999, de 29 de junio, de Pre-
vención y Lucha contra Incendios Forestales, siendo cali-
ficable como Leve según el artículo 68 de la referida ley.

- Sanción: Multa de trescientos euros.

Granada, 6 de mayo de 2004.- El Delegado, Gerardo
Sánchez Escudero.
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de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud, lo cual se comunicará a vuelta de correo.

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
FAX: 95 503 48 05

NOTA: Enviar a:
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El Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y las Publicaciones editadas por él
pueden adquirirse en las siguientes librerías colaboradoras:

ALMERÍA:

L PICASSO, Reyes Católicos, núm. 17 L CRUZ GRANDE, LIBRERÍA Y PAPELERÍA,
Las Lisas, núm. 1 (Cuevas del Almanzora)

CÁDIZ:
L QUÓRUM LIBROS, S.A.L., Ancha, núm. 27

CÓRDOBA:

L LUQUE LIBROS, S.L., Cruz Conde, núm. 19 L LIBRERÍA UNIVERSITAS, Rodríguez
Sánchez, núm. 14

HUELVA:

L GALERÍA DEL LIBRO, Ginés Martín, núm. 2

JAÉN:

L TÉCNICA UNIVERSITARIA, Avda. de Madrid, núm. 33 L S.C.A. PAPELERÍA LIBRERÍA
CRUZ, Plaza del Posito, núm. 22

MÁLAGA:

LLIBRERÍA LOGOS, Duquesa de Parcent, núm. 10

SEVILLA:

L AL-ANDALUS, Roldana, núm. 4 L CÉFIRO, Virgen de los Buenos Libros, núm.
1 L GUERRERO, García de Vinuesa, núm. 35 L LA CASA DEL LIBRO, Fernando
IV, núm. 23 L LORENZO BLANCO, Villegas, núm. 5 L PEDRO CRESPO, Arroyo,
núm. 55 L TÉCNICA AGRÍCOLA, Juan Ramón Jiménez, núm. 7 L LA CASA DEL
LIBRO -ESPASA-, Velázquez, núm. 8 L AMARANTA LIBROS, Pérez Galdós, núm. 24.
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2004

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están sujetas al pago

previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por período de

un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio del período de
suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto 205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS
3.1. El precio de la suscripción para el año 2004 es de 151,57 E.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por

el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma distinta a la indicada
en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES
5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN

OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse una vez tenga entrada en
dicho Servicio el ejemplar para la Administración del Mod. 046 mecanizado por el Banco o
Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente al período
de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comenzado el mismo, el envío
de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico


